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ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

MARZO 27 DEL 2015  
 

         SEGUNDA  
     

                              

O R D E N   D E L   D Í A   

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI LEGISLATURA LOCAL. 

  

(DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.) 

 

2o.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES VERIFICADAS LOS  DÍAS 24  Y  27  DE 
MARZO DEL 2015.  

 

3o.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

4o.-  TOMA DE PROTESTA  DEL C. FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO 

 

5o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAZAS, DGO., PARA  CONTRATAR 
UN FINANCIAMIENTO.  

 

6o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CONETO DE COMONFORT, 
DGO., PARA  CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO.  
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7o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, DGO., PARA  
CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO.  

 

8o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., 
PARA  CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO.  

 

 

9o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, DGO., PARA CELEBRAR 
UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

 

10o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, DGO., PARA 
CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

11o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NOMBRE DE DIOS, DGO., PARA 
CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

12o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAZAS, DGO., PARA CELEBRAR 
UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

13o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEÑÓN BLANCO, DGO., PARA  
CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO.  

 

14o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, 
QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LA DESINCORPORACIÓN DEL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO Y LA AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO EL INMUEBLE QUE OCUPAN 
LAS INSTALACIONES DE CENTRO LOGÍSTICO E INDUSTRIAL DURANGO, A FAVOR DEL FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO DEL CENTRO LOGÍSTICO Y DE SERVICIOS DE DURANGO. 
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15o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL DE DURANGO. 

 

16o.-  ASUNTOS GENERALES 

         

            

17o.-    CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 
PARA SU TRÁMITE. 
 

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.-ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., 
EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA UN FINANCIAMIENTO CON EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

INICIATIVA.-ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TOPIA, DGO., EN LA CUAL 
SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA UN FINANCIAMIENTO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

INICIATIVA.-ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALUPE VICTORIA, DGO., 
EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA UN FINANCIAMIENTO CON EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

INICIATIVA.-ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEÑÓN BLANCO, DGO., EN LA 
CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA UN FINANCIAMIENTO CON EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.-ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONETO DE COMONFORT, 
DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA UN FINANCIAMIENTO CON EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE  CUENCAMÉ, DGO., PARA CELEBRAR 
UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CUENCAMÉ, DGO., EN LA CUAL 
SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN SOLEMNE EN LA CABECERA MUNICIPAL 
DE DICHO MUNICIPIO, A FIN DE CONMEMORAR JUNTO CON EL PUEBLO 100 AÑOS DE “LA 
QUEMA DE CUENCAMÉ”  
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TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE VICTORIA, DGO., PARA 
CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE NUEVO IDEAL, DGO., PARA CELEBRAR 
UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE INDE, DGO., POR EL CUAL SE 
AUTORIZA MODIFICAR LOS TÉRMINOS DE LOS CONTRATOS PREVIAMENTE FORMALIZADOS 
CON BANOBRAS.  

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO  Y CONTROL DE 
VIGILANCIA DE LA COLONIA AGRÍCOLA Y GANADERA  20 DE NOVIEMBRE DEL MUNICIPIO DE 
LA CAPITAL DE DURANGO. HACIENDO DIVERSAS MANIFESTACIONES. 

 

TRÁMITE: 

 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

 

OFICIO S/N.- PRESENTADO POR EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN, HACIENDO DIVERSAS MANIFESTACIONES. 

TRÁMITE: 

 

OFICIO.- FIRMADO POR LA C. RUTILIA PATRICIA ZUÑIGA CRUZ, EN EL CUAL SE EXCUSA PARA 
ASUMIR EL CARGO DE DIPUTADA LOCAL. 
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TOMA DE PROTESTA  DEL C. FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAZAS, DGO., PARA  CONTRATAR 
UN FINANCIAMIENTO.  
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. Dionisio Arreola Arreola, Presidente del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Nazas, Dgo., y el C. Profr. Héctor Hugo Cardoza, Secretario de dicho 

Ayuntamiento, que contiene solicitud de autorización para que contrate con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C., financiamiento hasta por la cantidad de $ 10,530,868.02 (diez millones quinientos 

treinta mil ochocientos sesenta y ocho pesos 02/100 M.N.), incluido el impuesto al valor agregado, más 

accesorios financieros con su I.V.A., para la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros; por lo 

que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 

fracción I, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 
PRIMERO. Los suscritos al analizar la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la 

misma, el Ayuntamiento de Nazas, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización para 

que dicho municipio contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., financiamiento hasta por la 

cantidad de $ 10,530,868.02 (diez millones quinientos treinta mil ochocientos sesenta y ocho pesos 02/100 M.N.). 

 

El financiamiento, que autorice este Poder Legislativo, será utilizado por el Municipio de Nazas, Durango, para  la 

adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros, incluido el impuesto al valor agregado dentro del 

Proyecto de Modernización del Alumbrado Público del mencionado municipio, así como los accesorios financieros 

correspondientes. 

SEGUNDO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su dispositivo 82, fracción IV, inciso 

b), numeral 1, establece que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 
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programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 
TERCERO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo, tomado en Sesión Extraordinaria de 

fecha 19 de febrero de 2015, mismo que tiene como fundamento modernizar la red de alumbrado público existente 

en el municipio de Nazas, Durango, toda vez que la infraestructura actual utilizada para brindar el servicio público 

mencionado, presenta deterioro y por su propia característica, resulta costoso su mantenimiento y servicio, ya que su 

tecnología es a base de vapor de sodio, tecnología que por sí misma resulta ya obsoleta para brindar un servicio de 

calidad y eficiencia.  

 

CUARTO. Por lo que, los suscritos, damos cuenta que la intención de los iniciadores, se desprende de la determinación 

de la autoridad municipal por implementar mecanismos que permitan la financiación para modernizar el sistema de 

iluminación y que puedan ser cubiertos por los ahorros que de manera directa serán obtenidos al utilizar una nueva 

tecnología, que disminuya el consumo eléctrico resultante de la prestación de dicho servicio público; tomando en 

consideración que el eje principal del programa de modernización se sustenta en el ahorro de energía eléctrica, 

integrando diferentes tecnologías eficientes, reduciendo gastos por mantenimiento, operación y consumo de energía, 

se advierte la armonización de programas alternativos de energía que impactará en forma necesaria en el medio 

ambiente, minimizando las emisiones de dióxido de carbono a la atmósfera, colaborando con los esfuerzos 

gubernamentales y sociales para reducir el efecto invernadero, contribuyendo a la disminución del calentamiento 

global impactando en menor magnitud el cambio climático. 

 

QUINTO. Al ser el consumo de energía uno de los grandes medidores del progreso y bienestar de una sociedad, esta 

Comisión coincide con los iniciadores para que el presente Dictamen, sea aprobado, en virtud de que, por ser el 

servicio de alumbrado público, un derecho que otorga el Ayuntamiento a la ciudadanía, de acuerdo al dispositivo 153, 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, se requiere que éste sea un servicio de 

calidad y sobre todo que garantice un ahorro de energía eléctrica, utilizando tecnologías eficientes y así contribuir 

para reducir problemas como la progresiva contaminación, o el aumento de los gases invernadero. 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Nazas, Durango, para que lleve a cabo el Proyecto de Modernización del 

Alumbrado Público, para eficientar el servicio público de iluminación municipal con el apoyo de la Comisión Federal 

de Electricidad y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (Banobras). 

 
SEGUNDO. Se autoriza y se faculta al Municipio de Nazas, Durango, para que negocie los términos y condiciones y 

contrate con Banobras crédito simple hasta por la cantidad de $ 10,530,868.02 (diez millones quinientos treinta mil 

ochocientos sesenta y ocho pesos 02/100 M.N.), incluido el impuesto al valor agregado más accesorios financieros con 

su I.V.A. correspondiente, para la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros  

TERCERO. El financiamiento que contrate el Municipio de Nazas, Durango, con base en la presente autorización, 

deberá destinarse para financiar el costo de inversiones públicas productivas, específicamente para financiar la 

adquisición e instalación de luminarios, lámparas, balastros, incluido el impuesto al valor agregado dentro del 

Proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de Nazas, Durango, así como los accesorios que en 

su caso financie BANOBRAS. 

CUARTO. El importe del financiamiento que contrate el Municipio de Nazas, Durango, en términos de la presente 

autorización, será considerado endeudamiento adicional al previsto en la Ley de Ingresos vigente, asimismo su 

Cabildo ajustará el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en que se formalice el crédito con base en la presente 

autorización y deberá informar del ingreso y su aplicación en la cuenta pública. 

QUINTO. El financiamiento que contrate el Municipio de Nazas, Durango, con base en la presente autorización, 

deberá formalizarse durante el ejercicio fiscal 2015 y amortizarse en su totalidad en un plazo que no exceda de 96 

meses, contados a partir de la fecha en que el Municipio ejerza la primera o única disposición del crédito que contrate. 

 

SEXTO. El Municipio de Nazas, Durango, deberá prever anualmente en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio 

fiscal posterior a aquel en que se formalice el crédito que se contrate con base en la presente autorización, en tanto 

existan obligaciones de pago a su cargo derivadas del mismo, las partidas necesarias para cubrir el servicio de la 

deuda, hasta su total liquidación. 

SÉPTIMO. Se autoriza al Municipio de Nazas, Durango, para que afecte como fuente primaria de pago de las 

obligaciones asociadas al financiamiento que contrate, los ingresos presentes y futuros que le correspondan 

derivados de la recaudación por el cobro del Derecho por Servicio Público de Iluminación que tiene y tenga derecho a 

percibir durante la vigencia de las obligaciones del crédito que contrate con sustento en la presente autorización bajo 

esa u otra denominación y/o las partidas presupuestales que al efecto se establezcan en el Presupuesto Anual de 

Egresos, sin perjuicio de la atención de otras obligaciones a su cargo; y como fuente alterna de pago y/o garantía se 

autoriza al municipio de Nazas, Durango, para que afecte el derecho y los flujos de recursos derivados de las 
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participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan, del Fondo General de Participaciones 

y/o del Fondo de Fomento Municipal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

OCTAVO. Se autoriza y se faculta al Municipio de Nazas, Durango, para que celebre directa e individualmente los 

actos e instrumentos jurídicos, para que la Comisión Federal de Electricidad realice el cobro del Derecho por Servicio 

Público de Iluminación a los contribuyentes obligados, con independencia de cualquier instrumento formalizado 

anteriormente para este mismo propósito. 

NOVENO. Se autoriza y se faculta al Municipio de Nazas, Durango, para que celebre cualquier instrumento legal que 

se requiera para constituir los mecanismos de fuente de pago primaria y fuente alterna de pago y/o garantía para 

cumplir con las obligaciones derivadas del crédito que contrate con base en la presente autorización, incluyendo 

fideicomisos de administración y pago, mandatos o instrucciones irrevocables, así como para que suscriba para tal fin 

todos los convenios y/o contratos que resulten necesarios con la Comisión Federal de Electricidad y con Banobras, así 

como con cualquier otro ente de derecho público o privado que se requiera para instrumentar lo autorizado. 

El o los instrumentos legales que se formalicen para los efectos señalados en el párrafo precedente, no podrán 

revocarse en tanto existan obligaciones de pago a cargo del Municipio de Nazas, Durango, derivadas del crédito que 

contrate con base en la presente autorización. 

DÉCIMO. Se autoriza y se faculta al Municipio de Nazas, Durango, para que directamente o por conducto de terceros 

por cuenta y orden de éste, realice los trámites necesarios ante cualquier instancia o dependencia pública o 

institución de carácter privado para conseguir apoyos, subsidios, recursos derivados de fondos o cualquier otro 

concepto, para cumplir con las obligaciones que deriven de los créditos que contrate con base en esta autorización. 

DÉCIMO PRIMERO. El Municipio de Nazas, Durango, deberá observar que en sus Leyes de Ingresos, mientras se 

mantenga vigente la obligación de pago derivada de los créditos que contrate al amparo de la presente autorización, 

se prevea, entre otros, el ingreso derivado de la recaudación por el cobro del Derecho por Servicio Público de 

Iluminación, el cual no deberá ser menor al monto que resulte de aplicar los porcentajes previstos en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Nazas, Durango, para el ejercicio fiscal 2015, sobre el importe bimestral de la facturación 

por consumo de energía eléctrica que deberán cubrir las personas físicas y morales que tengan contratado o 

contraten este servicio con al Comisión Federal de Electricidad. 

Asimismo, se acuerda que en tanto existan obligaciones de pago derivadas del crédito que se autoriza, se abstendrá 

de otorgar exenciones en el pago del Servicio Público de Iluminación, a los sectores de la población que pongan en 

riesgo la fuente primaria de pago de ese crédito. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Municipio de Nazas, Durango, deberá observar que se incluya en su Programa de Inversión 

Municipal 2015, el proyecto a financiar con recursos del crédito que contrate con base en la presente autorización, 

que consistirá en la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros, incluidos el impuesto al valor 

agregado del Proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de Nazas, Durango. 
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DÉCIMO TERCERO. Se autoriza al Municipio de Nazas, Durango, para que a través de funcionarios legalmente 

facultados, realice todas las gestiones, negociaciones y trámites necesarios o convenientes para concretar todo lo 

autorizado en la presente autorización, así como para que formalice los contratos, convenios, títulos de crédito, 

mecanismos, instrucciones y cualquier otro instrumento jurídico y solicite la inscripción en el (los) mecanismo(s) y en 

el (los) registro(s) de deuda que se requiera, entre otras. 

 

DÉCIMO CUARTO. Se exenta al Municipio de Nazas, Durango, de dictaminar sus estados financieros, en términos del 

artículo 15 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. El ingreso que obtenga el Municipio de Nazas, Durango con motivo del crédito que contrate al amparo de 

lo autorizado en el presente Decreto, será considerado como ingreso adicional al previsto en su Ley de Ingresos del 

ejercicio fiscal de 2015. 

 

 

TERCERO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que se oponga al mismo. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año (2015) dos mil quince. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CONETO DE COMONFORT, DGO., 
PARA  CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO.  
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. José Octavio Ochoa Medina, Presidente del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Coneto de Comonfort, Dgo., y el C. José de la Luz Ramos Martínez, 

Secretario de dicho Ayuntamiento, que contiene solicitud de autorización para que contrate con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., financiamiento hasta por la cantidad de $ 2,365,968.48 (dos 

millones trescientos sesenta y cinco mil novecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), incluido el impuesto al 

valor agregado, más accesorios financieros con su I.V.A. correspondiente, para la adquisición e instalación de 

luminarias, lámparas y balastros; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen 

con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 
PRIMERO. Los suscritos al analizar la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la 

misma, el Ayuntamiento de Coneto de Comonfort, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la 

autorización para que dicho municipio contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 

financiamiento hasta por la cantidad de $ 2,365,968.48 (dos millones trescientos sesenta y cinco mil novecientos 

sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.). 

 

El financiamiento, que autorice este Poder Legislativo, será utilizado por el Municipio de Coneto de Comonfort, 

Durango, para  la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros, incluido el impuesto al valor agregado 

dentro del Proyecto de Modernización del Alumbrado Público del mencionado municipio, así como los accesorios 

financieros correspondientes. 

SEGUNDO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su dispositivo 82, fracción IV, inciso 

b), numeral 1, establece que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 
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programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 
TERCERO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo, tomado en Sesión Ordinaria de 

fecha 23 de febrero de 2015, mismo que tiene como fundamento modernizar la red de alumbrado público existente 

en el municipio de Coneto de Comonfort, Durango, toda vez que la infraestructura actual utilizada para brindar el 

servicio público mencionado, presenta deterioro y por su propia característica, resulta costoso su mantenimiento y 

servicio, ya que su tecnología es a base de vapor de sodio, tecnología que por sí misma resulta ya obsoleta para 

brindar un servicio de calidad y eficiencia.  

 

CUARTO. Por lo que, los suscritos, damos cuenta que la intención de los iniciadores, se desprende de la determinación 

de la autoridad municipal por implementar mecanismos que permitan la financiación para modernizar el sistema de 

iluminación y que puedan ser cubiertos por los ahorros que de manera directa serán obtenidos al utilizar una nueva 

tecnología, que disminuya el consumo eléctrico resultante de la prestación de dicho servicio público; tomando en 

consideración que el eje principal del programa de modernización se sustenta en el ahorro de energía eléctrica, 

integrando diferentes tecnologías eficientes, reduciendo gastos por mantenimiento, operación y consumo de energía, 

se advierte la armonización de programas alternativos de energía que impactará en forma necesaria en el medio 

ambiente, minimizando las emisiones de dióxido de carbono a la atmósfera, colaborando con los esfuerzos 

gubernamentales y sociales para reducir el efecto invernadero, contribuyendo a la disminución del calentamiento 

global impactando en menor magnitud el cambio climático. 

 

QUINTO. Al ser el consumo de energía uno de los grandes medidores del progreso y bienestar de una sociedad, esta 

Comisión coincide con los iniciadores para que el presente Dictamen, sea aprobado, en virtud de que, por ser el 

servicio de alumbrado público, un derecho que otorga el Ayuntamiento a la ciudadanía, de acuerdo al dispositivo 153, 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, se requiere que éste sea un servicio de 

calidad y sobre todo que garantice un ahorro de energía eléctrica, utilizando tecnologías eficientes y así contribuir 

para reducir problemas como la progresiva contaminación, o el aumento de los gases invernadero. 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Coneto de Comonfort, Durango para que lleve a cabo el Proyecto de 

Modernización del Alumbrado Público, para eficientar el servicio público de iluminación municipal con el apoyo de la 

Comisión Federal de Electricidad y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo (Banobras). 

 
SEGUNDO. Se autoriza y se faculta al Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, para que negocie los términos y 

condiciones y contrate con Banobras crédito simple hasta por la cantidad de $ 2,365,968.48 (dos millones trescientos 

sesenta y cinco mil novecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), incluido el impuesto al valor agregado más los 

accesorios financieros con su I.V.A. correspondiente, para la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y 

balastros. 

  

TERCERO. El financiamiento que contrate el Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, con base en la presente 

autorización, deberá destinarse para financiar el costo de inversiones públicas productivas, específicamente para la 

adquisición e instalación de luminarios, lámparas y balastros, incluido el impuesto al valor agregado dentro del 

Proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, así como los 

accesorios financieros con su I.V.A. correspondiente que en su caso financie BANOBRAS. 

CUARTO. El importe del financiamiento que contrate el Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, en términos de 

la presente autorización, será considerado endeudamiento adicional al previsto en la Ley de Ingresos vigente, 

asimismo su Cabildo ajustará el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en que se formalice el crédito con base en 

la presente autorización y deberá informar del ingreso y su aplicación en la cuenta pública. 

QUINTO. El financiamiento que contrate el Municipio de Coneto de Comonfort, Durango con base en la presente 

autorización, deberá formalizarse durante el ejercicio fiscal 2015 y amortizarse en su totalidad en un plazo que no 

exceda de 96 meses, contados a partir de la fecha en que el Municipio ejerza la primera o única disposición del crédito 

que contrate, con base en la presente autorización. 

 

SEXTO. El Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, deberá prever anualmente en el Presupuesto de Egresos de 

cada ejercicio fiscal posterior a aquel en que se formalice el crédito que se contrate con base en la presente 

autorización, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo derivadas del mismo, las partidas necesarias para cubrir 

el servicio de la deuda, hasta su total liquidación. 

SÉPTIMO. Se autoriza al Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, para que afecte como fuente primaria de pago 

de las obligaciones asociadas al financiamiento que contrate, los ingresos presentes y futuros que le correspondan 

derivados de la recaudación por el cobro del Derecho por Servicio Público de Iluminación que tiene y tenga derecho a 

percibir durante la vigencia de las obligaciones del crédito que contrate con sustento en la presente autorización bajo 
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esa u otra denominación y/o las partidas presupuestales que al efecto se establezcan en el Presupuesto Anual de 

Egresos, sin perjuicio de la atención de otras obligaciones a su cargo; y afecte como fuente alterna de pago y/o 

garantía se autoriza al municipio de Coneto de Comonfort, Durango, para que afecte el derecho y los flujos de 

recursos derivados de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan, del Fondo 

General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, sin perjuicio de de afectaciones anteriores, de 

acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

OCTAVO. Se autoriza y se faculta al Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, para que celebre directa e 

individualmente los actos e instrumentos jurídicos, para que la Comisión Federal de Electricidad realice el cobro del 

Derecho por Servicio Público de Iluminación a los contribuyentes obligados, con independencia de cualquier 

instrumento formalizado anteriormente para este mismo propósito. 

NOVENO. Se autoriza y se faculta al Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, para que celebre cualquier 

instrumento legal que se requiera para constituir los mecanismos de fuente de pago primaria y fuente alterna de pago 

y/o garantía para cumplir con las obligaciones derivadas del crédito que contrate con base en la presente 

autorización, incluyendo fideicomisos de administración y pago, mandatos o instrucciones irrevocables, así como para 

que suscriba para tal fin todos los convenios y/o contratos que resulten necesarios con la Comisión Federal de 

Electricidad y con Banobras, así como con cualquier otro ente de derecho público o privado que se requiera para 

instrumentar lo autorizado. 

El o los instrumentos legales que se formalicen para los efectos señalados en el párrafo precedente, no podrán 

revocarse en tanto existan obligaciones de pago a cargo del Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, derivadas 

del crédito que contrate con base en la presente autorización. 

DÉCIMO. Se autoriza y se faculta al Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, para que directamente o por 

conducto de terceros por cuenta y orden de éste, realice los trámites necesarios ante cualquier instancia o 

dependencia pública o institución de carácter privado para conseguir apoyos, subsidios, recursos derivados de fondos 

o cualquier otro concepto, para cumplir con las obligaciones que deriven de los créditos que contrate con base en 

esta autorización. 

DÉCIMO PRIMERO. El Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, deberá observar que en sus Leyes de Ingresos, 

mientras se mantenga vigente la obligación de pago derivada de los créditos que contrate al amparo de la presente 

autorización, se prevea, entre otros, el ingreso derivado de la recaudación por el cobro del Derecho por Servicio 

Público de Iluminación, el cual no deberá ser menor al monto que resulte de aplicar los porcentajes previstos en la Ley 

de Ingresos del Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, para el ejercicio fiscal 2015, sobre el importe bimestral 

de la facturación por consumo de energía eléctrica que deberán cubrir las personas físicas y morales que tengan 

contratado o contraten este servicio con la Comisión Federal de Electricidad. 
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Asimismo, se acuerda que en tanto existan obligaciones de pago derivadas del crédito que se autoriza, se abstendrá 

de otorgar exenciones en el pago del Servicio Público de Iluminación, a los sectores de la población que pongan en 

riesgo la fuente primaria de pago de ese crédito. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, deberá observar que se incluya en su Programa 

de Inversión Municipal 2015, el proyecto a financiar con recursos del crédito que contrate con base en la presente 

autorización, que consistirá en la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros, incluidos el impuesto al 

valor agregado del Proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de Coneto de Comonfort, 

Durango. 

DÉCIMO TERCERO. Se autoriza al Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, para que a través de funcionarios 

legalmente facultados, realice todas las gestiones, negociaciones y trámites necesarios o convenientes para concretar 

todo lo autorizado en la presente autorización, así como para que formalice los contratos, convenios, títulos de 

crédito, mecanismos, instrucciones y cualquier otro instrumento jurídico y solicite la inscripción en el (los) 

mecanismo(s) y en el (los) registro(s) de deuda que se requiera, entre otras. 

DÉCIMO CUARTO. Se exenta al Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, de dictaminar sus estados financieros, 

en términos del artículo 15 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. El ingreso que obtenga el Municipio de Coneto de Comonfort, Durango con motivo del crédito que 

contrate al amparo de lo autorizado en el presente Decreto, será considerado como ingreso adicional al previsto en su 

Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de 2015. 

 

 

TERCERO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que se oponga al mismo. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año (2015) dos mil quince. 

 
 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, DGO., PARA  
CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO.  
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. Heriberto Herrera Herrera, Presidente del H. 

Ayuntamiento del Municipio de San Bernardo, Dgo., y el C. Jesús Bernardo Pedroza Ruíz, Secretario de dicho 

Ayuntamiento, que contiene solicitud de autorización para que contrate con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C., financiamiento hasta por la cantidad de $ 4,787,784.00 (cuatro millones setecientos 

ochenta y siete mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), incluido el impuesto al valor agregado 

más accesorios financieros con su I.V.A. correspondiente, para la adquisición e instalación de luminarias, 

lámparas y balastros; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 

nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los 

siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 
PRIMERO. Los suscritos al analizar la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la 

misma, el Ayuntamiento de San Bernardo, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la 

autorización para que dicho municipio contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 

financiamiento hasta por la cantidad de $ 4,787,784.00 (cuatro millones setecientos ochenta y siete mil setecientos 

ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

El financiamiento, que autorice este Poder Legislativo, será utilizado por el Municipio de San Bernardo, Durango, para  

la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros, incluido el impuesto al valor agregado dentro del 

Proyecto de Modernización del Alumbrado Público del mencionado municipio, así como los accesorios financieros 

correspondientes. 

SEGUNDO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su dispositivo 82, fracción IV, inciso 

b), numeral 1, establece que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 
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públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 
TERCERO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo, tomado en Sesión Extraordinaria de 

fecha 19 de febrero de 2015, mismo que tiene como fundamento modernizar la red de alumbrado público existente 

en el municipio de San Bernardo, Durango, toda vez que la infraestructura actual utilizada para brindar el servicio 

público mencionado, presenta deterioro y por su propia característica, resulta costoso su mantenimiento y servicio, ya 

que su tecnología es a base de vapor de sodio, tecnología que por sí misma resulta ya obsoleta para brindar un 

servicio de calidad y eficiencia.  

 

CUARTO. Por lo que, los suscritos, damos cuenta que la intención de los iniciadores, se desprende de la determinación 

de la autoridad municipal por implementar mecanismos que permitan la financiación para modernizar el sistema de 

iluminación y que puedan ser cubiertos por los ahorros que de manera directa serán obtenidos al utilizar una nueva 

tecnología, que disminuya el consumo eléctrico resultante de la prestación de dicho servicio público; tomando en 

consideración que el eje principal del programa de modernización se sustenta en el ahorro de energía eléctrica, 

integrando diferentes tecnologías eficientes, reduciendo gastos por mantenimiento, operación y consumo de energía, 

se advierte la armonización de programas alternativos de energía que impactará en forma necesaria en el medio 

ambiente, minimizando las emisiones de dióxido de carbono a la atmósfera, colaborando con los esfuerzos 

gubernamentales y sociales para reducir el efecto invernadero, contribuyendo a la disminución del calentamiento 

global impactando en menor magnitud el cambio climático. 

 

QUINTO. Al ser el consumo de energía uno de los grandes medidores del progreso y bienestar de una sociedad, esta 

Comisión coincide con los iniciadores para que el presente Dictamen, sea aprobado, en virtud de que, por ser el 

servicio de alumbrado público, un derecho que otorga el Ayuntamiento a la ciudadanía, de acuerdo al dispositivo 153, 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango,  se requiere que éste sea un servicio de 

calidad y sobre todo que garantice un ahorro de energía eléctrica, utilizando tecnologías eficientes y así contribuir 

para reducir problemas como la progresiva contaminación, o el aumento de los gases invernadero. 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO  DE  DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Municipio de San Bernardo, Durango, para que lleve a cabo el Proyecto de Modernización de 

Alumbrado Público, para eficientar el servicio público de iluminación municipal con el apoyo de la Comisión Federal 

de Electricidad y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (Banobras). 

 
SEGUNDO. Se autoriza y se faculta al Municipio de San Bernardo, Durango, para que negocie los términos y 

condiciones y contrate con Banobras financiamiento hasta por la cantidad de $ 4,787,784.00 (cuatro millones 

setecientos ochenta y siete mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), incluido el impuesto al valor 

agregado, más accesorios financieros con su I.V.A. correspondiente, para la adquisición e instalación de luminarias, 

lámparas y balastros  

TERCERO. El financiamiento que contrate el Municipio de San Bernardo, Durango, con base en la presente 

autorización, deberá destinarse para financiar el costo de inversiones públicas productivas, específicamente para la 

adquisición e instalación de luminarios, lámparas y balastros, incluido el impuesto al valor agregado dentro del 

Proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de San Bernardo, Durango, así como los accesorios 

con su I.V.A., correspondiente que en su caso financie BANOBRAS. 

CUARTO. El importe del financiamiento que contrate el Municipio de San Bernardo, Durango, en términos de la 

presente autorización, será considerado endeudamiento adicional al previsto en la Ley de Ingresos vigente, asimismo 

el Cabildo ajustará el Presupuesto de Egresos del presente ejercicio fiscal en que se formalice el crédito con base en la 

presente autorización y deberá informar del ingreso y su aplicación en la cuenta pública. 

QUINTO. El financiamiento que contrate el Municipio de San Bernardo, Durango con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C., con base en la presente autorización, deberá formalizarse durante el ejercicio fiscal 2015 y 

amortizarse en su totalidad en un plazo que no exceda de 96 meses, contados a partir de la fecha en que el Municipio 

de San Bernardo, Durango, ejerza la primera disposición del crédito. 

 

SEXTO. El Municipio de San Bernardo, Durango, deberá prever anualmente en el Presupuesto de Egresos de cada 

ejercicio fiscal posterior a aquel en que se formalice el crédito que se contrate con base en la presente autorización, en 

tanto existan obligaciones de pago a su cargo derivadas del mismo, las partidas necesarias para cubrir el servicio de la 

deuda, hasta su total liquidación. 
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SÉPTIMO. Se autoriza al Municipio de San Bernardo, Durango, para que afecte como fuente primaria de pago de las 

obligaciones asociadas al financiamiento que contrate, los ingresos presentes y futuros que le correspondan 

derivados de la recaudación por el cobro del Derecho por Servicio Público de Iluminación que tiene y tenga derecho a 

percibir durante la vigencia de las obligaciones del crédito que contrate con sustento en la presente autorización bajo 

esa u otra denominación y/o las partidas presupuestales que al efecto se establezcan en el Presupuesto Anual de 

Egresos, y como fuente alterna de pago y/o garantía se autoriza al Municipio de San Bernardo, Durango, para que 

afecte el derecho y flujos de recursos derivados de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 

correspondan, del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

OCTAVO. Se autoriza y se faculta al Municipio de San Bernardo, Durango, para que celebre directa e individualmente 

los actos e instrumentos jurídicos, para que la Comisión Federal de Electricidad realice el cobro del Derecho por 

Servicio Público de Iluminación a los contribuyentes obligados, con independencia de cualquier instrumento 

formalizado anteriormente para este mismo propósito. 

NOVENO. Se autoriza y se faculta al Municipio de San Bernardo, Durango, para que celebre cualquier instrumento 

legal que se requiera para constituir los mecanismos de fuente de pago primaria y fuente alterna de pago, y/o 

garantía para cumplir con las obligaciones derivadas del crédito que contrate con base en la presente autorización, 

incluyendo fideicomisos de administración y pago, mandatos o instrucciones irrevocables, así como para que suscriba 

para tal fin todos los convenios y/o contratos que resulten necesarios con la Comisión Federal de Electricidad y con 

Banobras, así como con cualquier otro ente de derecho público o privado que se requiera para instrumentar lo 

autorizado. 

El o los instrumentos legales que se formalicen para los efectos señalados en el párrafo precedente, no podrán 

revocarse en tanto existan obligaciones de pago a cargo del Municipio de San Bernardo, Durango, derivadas de los 

créditos que contrate con base en la presente autorización. 

DÉCIMO. Se autoriza y se faculta al Municipio de San Bernardo, Durango, para que directamente o por conducto de 

terceros por cuenta y orden de éste, realice los trámites necesarios ante cualquier instancia o dependencia pública o 

institución de carácter privado para conseguir apoyos, subsidios, recursos derivados de fondos o cualquier otro 

concepto, para cumplir con las obligaciones que deriven de los créditos que contrate con base en esta autorización. 

DÉCIMO PRIMERO. El Municipio de San Bernardo, Durango, deberá observar que en sus Leyes de Ingresos, mientras 

se mantenga vigente la obligación de pago derivada de los créditos que contrate al amparo de la presente 

autorización, se prevea, entre otros, el ingreso derivado de la recaudación por el cobro del Derecho por Servicio 

Público de Iluminación, el cual no deberá ser menor al monto que resulte de aplicar los porcentajes previstos en la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Bernardo, Durango, para el ejercicio fiscal 2015, sobre el importe bimestral de la 

facturación por consumo de energía eléctrica que deberán cubrir las personas físicas y morales que tengan 

contratado o contraten este servicio con al Comisión Federal de Electricidad. 
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Asimismo, se acuerda que en tanto existan obligaciones de pago derivadas del crédito que se autoriza, se abstendrá 

de otorgar exenciones en el pago del Servicio Público de Iluminación, a los sectores de la población que pongan en 

riesgo la fuente primaria de pago de este crédito. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Municipio de San Bernardo, Durango, deberá observar que se incluya en su Programa de 

Inversión Municipal 2015, el proyecto a financiar con recursos del crédito que contrate con base en la presente 

autorización, que consistirá en la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros, incluidos el impuesto al 

valor agregado del Proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de San Bernardo, Durango. 

DÉCIMO TERCERO. Se autoriza al Municipio de San Bernardo, Durango, para que a través de funcionarios legalmente 

facultados, realice todas las gestiones, negociaciones y trámites necesarios o convenientes para concretar todo lo 

autorizado en la presente autorización, así como para que formalice los contratos, convenios, títulos de crédito, 

mecanismos, instrucciones y cualquier otro instrumento jurídico y solicite la inscripción en el (los) mecanismo(s) y en 

el (los) registro(s) de deuda que se requiera, entre otras. 

DÉCIMO CUARTO. Se exenta al Municipio de San Bernardo, Durango, de dictaminar sus estados financieros, en 

términos del artículo 15 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios. 

 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. El ingreso que obtenga el Municipio de San Bernardo, Durango con motivo del crédito que contrate al 

amparo de lo autorizado en el presente Decreto, será considerado como ingreso adicional al previsto en su Ley de 

Ingresos del ejercicio fiscal de 2015. 

 

 

TERCERO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que se oponga al mismo. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año (2015) dos mil quince. 

 

 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 
 
 

 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., 
PARA  CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO.  
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. Reginaldo Carrillo Valdez, Presidente del H. 

Ayuntamiento del Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., y la C. Sanjuana Antúnez Meraz, Secretario de dicho 

Ayuntamiento, que contiene solicitud de autorización para que contrate con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C., financiamiento hasta por la cantidad de $ 946,340.76 (novecientos cuarenta y seis 

mil trescientos cuarenta pesos 76/100 M.N.), incluido el impuesto al valor agregado, más accesorios 

financieros con su I.V.A. correspondiente, para la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros; 

por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 

fracción I, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 
PRIMERO. Los suscritos al analizar la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la 

misma, el Ayuntamiento de San Pedro del Gallo, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la 

autorización para que dicho municipio contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 

financiamiento hasta por la cantidad de $ 946,340.76 (novecientos cuarenta y seis mil trescientos cuarenta pesos 

76/100 M.N.). 

 

El financiamiento, que autorice este Poder Legislativo, será utilizado por el Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, 

para  la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros, incluido el impuesto al valor agregado dentro del 

Proyecto de Modernización del Alumbrado Público del mencionado municipio, así como los accesorios financieros 

correspondientes. 

SEGUNDO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su dispositivo 82, fracción IV, inciso 

b), numeral 1, establece que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 
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públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 
TERCERO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo, tomado en Sesión Ordinaria de 

fecha 23 de febrero de 2015, mismo que tiene como fundamento modernizar la red de alumbrado público existente 

en el municipio de San Pedro del Gallo, Durango, toda vez que la infraestructura actual utilizada para brindar el 

servicio público mencionado, presenta deterioro y por su propia característica, resulta costoso su mantenimiento y 

servicio, ya que su tecnología es a base de vapor de sodio, tecnología que por sí misma resulta ya obsoleta para 

brindar un servicio de calidad y eficiencia.  

 

CUARTO. Por lo que, los suscritos, damos cuenta que la intención de los iniciadores, se desprende de la determinación 

de la autoridad municipal por implementar mecanismos que permitan la financiación para modernizar el sistema de 

iluminación y que puedan ser cubiertos por los ahorros que de manera directa serán obtenidos al utilizar una nueva 

tecnología, que disminuya el consumo eléctrico resultante de la prestación de dicho servicio público; tomando en 

consideración que el eje principal del programa de modernización se sustenta en el ahorro de energía eléctrica, 

integrando diferentes tecnologías eficientes, reduciendo gastos por mantenimiento, operación y consumo de energía, 

se advierte la armonización de programas alternativos de energía que impactará en forma necesaria en el medio 

ambiente, minimizando las emisiones de dióxido de carbono a la atmósfera, colaborando con los esfuerzos 

gubernamentales y sociales para reducir el efecto invernadero, contribuyendo a la disminución del calentamiento 

global impactando en menor magnitud el cambio climático. 

 

QUINTO. Al ser el consumo de energía uno de los grandes medidores del progreso y bienestar de una sociedad, esta 

Comisión coincide con los iniciadores para que el presente Dictamen, sea aprobado, en virtud de que, por ser el 

servicio de alumbrado público, un derecho que otorga el Ayuntamiento a la ciudadanía, de acuerdo al dispositivo 153, 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, se requiere que éste sea un servicio de 

calidad y sobre todo que garantice un ahorro de energía eléctrica, utilizando tecnologías eficientes y así contribuir 

para reducir problemas como la progresiva contaminación, o el aumento de los gases invernadero. 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO  DE  DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Municipio de San Pedro del Gallo, Durango para que lleve a cabo el Proyecto de 

Modernización del Alumbrado Público, para eficientar el servicio público de iluminación municipal con el apoyo de la 

Comisión Federal de Electricidad y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo (Banobras). 

 
SEGUNDO. Se autoriza y se faculta al Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para que negocie los términos y 

condiciones y contrate con Banobras crédito simple hasta por la cantidad de $ 946,340.76 (novecientos cuarenta y seis 

mil trescientos cuarenta pesos 76/100 M.N.), incluido el impuesto al valor agregado más los accesorios financieros con 

su I.V.A. correspondiente, para la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros. 

  

TERCERO. El financiamiento que contrate el Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, con base en la presente 

autorización, deberá destinarse para financiar el costo de inversiones públicas productivas, específicamente para 

financiar la adquisición e instalación de luminarios, lámparas, balastros, incluido el impuesto al valor agregado dentro 

del Proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, así como los 

accesorios financieros correspondientes. 

CUARTO. El importe del financiamiento que contrate el Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, en términos de la 

presente autorización, será considerado endeudamiento adicional al previsto en la Ley de Ingresos vigente, asimismo 

el Cabildo ajustará el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en que se formalice el crédito con base en la presente 

autorización y deberá informar del ingreso y su aplicación en la cuenta pública. 

QUINTO. El financiamiento que contrate el Municipio de San Pedro del Gallo, Durango con base en la presente 

autorización, deberá formalizarse durante el ejercicio fiscal 2015 y amortizarse en su totalidad en un plazo que no 

exceda de 72 meses, contados a partir de la fecha en que el Municipio ejerza la primera o única disposición del crédito 

que contrate, con base en la presente autorización. 

 

SEXTO. El Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, deberá prever anualmente en el Presupuesto de Egresos de 

cada ejercicio fiscal posterior a aquel en que se formalice el crédito que se contrate con base en la presente 

autorización, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo derivadas del mismo, las partidas necesarias para cubrir 

el servicio de la deuda, hasta su total liquidación. 

SÉPTIMO. Se autoriza al Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para que afecte como fuente primaria de pago 

de las obligaciones asociadas al financiamiento que contrate, los ingresos presentes y futuros que le correspondan 

derivados de la recaudación por el cobro del Derecho por Servicio Público de Iluminación que tiene y tenga derecho a 
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percibir durante la vigencia de las obligaciones del crédito que contrate con sustento en la presente autorización bajo 

esa u otra denominación y/o las partidas presupuestales que al efecto se establezcan en el Presupuesto Anual de 

Egresos, sin perjuicio de la atención de otras obligaciones a su cargo; y como fuente alterna de pago y/o garantía se 

autoriza al municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para que afecte el derecho y los flujos de recursos derivados de 

las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan, del Fondo General de 

Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, de acuerdo con lo 

previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

OCTAVO. Se autoriza y se faculta al Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para que celebre directa e 

individualmente los actos e instrumentos jurídicos, para que la Comisión Federal de Electricidad realice el cobro del 

Derecho por Servicio Público de Iluminación a los contribuyentes obligados, con independencia de cualquier 

instrumento formalizado anteriormente para este mismo propósito. 

NOVENO. Se autoriza y se faculta al Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para que celebre cualquier 

instrumento legal que se requiera para constituir los mecanismos de fuente de pago primaria y fuente alterna de 

pago, y/o garantía para cumplir con las obligaciones derivadas del crédito que contrate con base en la presente 

autorización, incluyendo fideicomisos de administración y pago, mandatos o instrucciones irrevocables, así como para 

que suscriba para tal fin todos los convenios y/o contratos que resulten necesarios con la Comisión Federal de 

Electricidad y con Banobras, así como con cualquier otro ente de derecho público o privado que se requiera para 

instrumentar lo autorizado. 

El o los instrumentos legales que se formalicen para los efectos señalados en el párrafo precedente, no podrán 

revocarse en tanto existan obligaciones de pago a cargo del Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, derivadas del 

crédito que contrate con base en la presente autorización. 

DÉCIMO. Se autoriza y se faculta al Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para que directamente o por 

conducto de terceros por cuenta y orden de éste, realice los trámites necesarios ante cualquier instancia o 

dependencia pública o institución de carácter privado para conseguir apoyos, subsidios, recursos derivados de fondos 

o cualquier otro concepto, para cumplir con las obligaciones que deriven de los créditos que contrate con base en 

esta autorización. 

DÉCIMO PRIMERO. El Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, deberá observar que en sus Leyes de Ingresos, 

mientras se mantenga vigente la obligación de pago derivada de los créditos que contrate al amparo de la presente 

autorización, se prevea, entre otros, el ingreso derivado de la recaudación por el cobro del Derecho por Servicio 

Público de Iluminación, el cual no deberá ser menor al monto que resulte de aplicar los porcentajes previstos en la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para el ejercicio fiscal 2015, sobre el importe bimestral de 

la facturación por consumo de energía eléctrica que deberán cubrir las personas físicas y morales que tengan 

contratado o contraten este servicio con la Comisión Federal de Electricidad. 
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Asimismo, se acuerda que en tanto existan obligaciones de pago derivadas del crédito que se autoriza, se abstendrá 

de otorgar exenciones en el pago del Servicio Público de Iluminación, a los sectores de la población que pongan en 

riesgo la fuente primaria de pago de ese crédito. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, deberá observar que se incluya en su Programa de 

Inversión Municipal 2015, el proyecto a financiar con recursos del crédito que contrate con base en la presente 

autorización, que consistirá en la adquisición e instalación de luminarias, lámparas y balastros, incluidos el impuesto al 

valor agregado del Proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de San Pedro del Gallo, 

Durango. 

DÉCIMO TERCERO. Se autoriza al Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para que a través de funcionarios 

legalmente facultados, realice todas las gestiones, negociaciones y trámites necesarios o convenientes para concretar 

todo lo autorizado en la presente autorización, así como para que formalice los contratos, convenios, títulos de 

crédito, mecanismos, instrucciones y cualquier otro instrumento jurídico y solicite la inscripción en el (los) 

mecanismo(s) y en el (los) registro(s) de deuda que se requiera, entre otras. 

DÉCIMO CUARTO. Se exenta al Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, de dictaminar sus estados financieros, en 

términos del artículo 15 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. El ingreso que obtenga el Municipio de San Pedro del Gallo, Durango con motivo del crédito que contrate 

al amparo de lo autorizado en el presente Decreto, será considerado como ingreso adicional al previsto en su Ley de 

Ingresos del ejercicio fiscal de 2015. 

 

 

TERCERO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que se oponga al mismo. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año (2015) dos mil quince. 

 

 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 
 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 

 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, DGO., PARA CELEBRAR 
UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. Profr. Daniel Ivan Mendoza Martínez, 

Presidente Constitucional del Municipio de Ocampo, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que 

dicho Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Ocampo, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante por derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo Operador 

prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la condonación de 

adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
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TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado y de los municipios dispone en su 

fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2015. 
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SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Ocampo, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión Nacional del Agua 

a fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se puedan afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos por concepto de 

agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Ocampo, Durango, a celebrar contrato con la Comisión Nacional del 

Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante 

por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo 

Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la 

condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la Comisión 

Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor 

de 90 días naturales.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año (2015) dos mil quince. 

 

 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 
 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 

 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 
 
 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, DGO., PARA 
CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por la C. Alma Leticia Reyes Guerra, Presidente 

Constitucional del Municipio de San Dimas, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que dicho 

Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de San Dimas, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de afectar 

las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante por derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo Operador 

prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la condonación de 

adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 
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multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 

TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado y de los municipios dispone en su 

fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2015. 
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SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de San Dimas, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión Nacional del 

Agua a fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se puedan afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos por concepto de 

agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de San Dimas, Durango, a celebrar contrato con la Comisión Nacional 

del Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante 

por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo 

Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la 

condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la Comisión 

Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor 

de 90 días naturales.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 

40 
 C. 



 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año (2015) dos mil quince. 

 

 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 
 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NOMBRE DE DIOS, DGO., PARA 
CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. Lic. Jesús Roldan Soto, Presidente 

Constitucional del Municipio de Nombre de Dios, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que dicho 

Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Nombre de Dios, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de 

afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante por derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo Operador 

prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la condonación de 

adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 

42 
 C. 



 

TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado y de los municipios dispone en su 

fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2015. 
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SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Nombre de Dios, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión Nacional 

del Agua a fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se puedan 

afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos por concepto 

de agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Nombre de Dios, Durango, a celebrar contrato con la Comisión 

Nacional del Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 

2015 en adelante por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause 

el Organismo Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así 

como la condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la 

Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una 

antigüedad mayor de 90 días naturales.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año (2015) dos mil quince. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 

 

 

 

 
  

45 
 C. 



 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAZAS, DGO., PARA CELEBRAR 
UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. Dionisio Arreola Arreola, Presidente 

Constitucional del Municipio de Nazas, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que dicho 

Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Nazas, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante por derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo Operador 

prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la condonación de 

adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
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TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado y de los municipios dispone en su 

fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2015. 
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SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Nazas, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión Nacional del Agua a 

fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se puedan afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos por concepto de 

agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Nazas, Durango, a celebrar contrato con la Comisión Nacional del 

Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante 

por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo 

Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la 

condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la Comisión 

Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor 

de 90 días naturales.  

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 
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SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año (2015) dos mil quince. 

 

 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 
 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEÑÓN BLANCO, DGO., PARA  
CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO.  
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. I.S.C. José Naúm Amaya López, Presidente 

del H. Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, y el C. Profr. Pedro Miguel Mendoza Moreno, Secretario 

de dicho Ayuntamiento, que contiene solicitud de autorización por parte de esta Representación Popular, al 

municipio en mención, para la contratación de un crédito hasta por la cantidad de $4’700,000.00 (cuatro 

millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), incluye las comisiones respectivas y su impuesto al valor agregado 

correspondiente, así como los intereses que se generen durante el periodo de disposición del crédito, por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I,  

122, 176, 177, 178  y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 
PRIMERO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 
 
SEGUNDO. Por lo que esta Comisión que dictamina al analizar la iniciativa mencionada en el proemio del presente 

dictamen, da cuenta que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo aprobado en Sesión Pública 

Ordinaria de fecha 28 de junio de 2014, con la cual se pretende obtener de esta Representación Popular, la 

autorización para que el Municipio de Peñón Blanco, Durango, contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS) un crédito hasta por la 

cantidad de $4’700,000.00 (cuatro millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), cuyo destino será financiar inversiones 
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públicas productivas incluidas dentro de los campos de atención de Banobras, las comisiones con su I.V.A. 

correspondiente, y los intereses que se generen durante el periodo de disposición del crédito. 

 

TERCERO. Dentro de las múltiples necesidades que presenta el Municipio de Peñón Blanco, Durango, son las de 

construcción y remodelación de espacios públicos, así como infraestructura deportiva e imagen urbana, tomando en 

consideración que es un municipio que tiene una considerable afluencia de turistas, por su río y balnearios, lo cual es 

necesarios dar una buena imagen al turismo, en razón de que ello coadyuva a que dicho ayuntamiento, obtenga más 

recursos; de igual forma, se estará apoyando a las familias del Municipio, para que sus hijos realicen deporte y crezcan 

en un ambiente más sano, lo cual hará que los habitantes de Peñón Blanco, Durango, sean más activos, pero sobre 

todo ello contribuirá a que convivan en armonía. 

 
CUARTO. Es por eso que los suscritos, antes de emitir el presente dictamen, analizamos la capacidad de 

endeudamiento del Municipio de Peñón Blanco, llegando a la conclusión que éste se encuentra solvente para la 

contratación del financiamiento, y tomando en consideración además la grave situación que atraviesa este municipio 

al igual que los demás de nuestra entidad, para realizar obras, y que por sí solos, o con su sola recaudación no lo 

podrían lograr; por lo que, es necesario solicitar al Pleno su aprobación en sentido positivo, ya que con ello, estamos 

seguros que estaremos coadyuvando a que se cumplan algunas de las tantas demandas de los habitantes del 

multireferido municipio de Peñón Blanco, Durango. 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, aún y cuando el Acta de Cabildo mediante la cual se aprobó solicitar de esta Representación 

Popular el crédito en mención, tiene su sustento en los artículos 27 inciso C) fracción VIII y 42 fracción XXI, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre vigente en ese tiempo, sin embargo, se entiende que en concordancia con los artículos 

33 inciso C), fracción VIII y 52 fracción XXI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente 

desde el día seis de agosto del año próximo pasado, también sirven de fundamento para solicitar de este Congreso la 

autorización del multireferido crédito; por lo que, de conformidad con lo que dispone también el artículo 182 en su 

último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y con las adecuaciones realizadas a la 

iniciativa, por considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídico, se somete a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
 

PROYECTO  DE  DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
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PRIMERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, para que gestione y contrate con 

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, un crédito hasta por la 

cantidad de $4’700,000.00 (cuatro millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), incluye comisiones bancarias con su 

I.V.A. respectivo, y los intereses que se generen durante el periodo de disposición del crédito.  

 

 
SEGUNDO. El crédito que el Municipio de Peñón Blanco, Durango contrate se destinará, única y exclusivamente para 

financiar inversiones públicas productivas que recaen en los campos de atención del Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C., incluido el Impuesto al Valor Agregado, que consisten en infraestructura deportiva e imagen 

urbana, así como construcción y remodelación de espacios públicos, así como las comisiones que establezca el banco 

acredítate con su I.V.A. respectivo, y los intereses que se generen durante el periodo de disposición del crédito, en 

términos del artículo 11 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios y para el caso de resultar 

insuficiente el financiamiento para cubrir el costo total de los conceptos señalados, aportará los recursos faltantes con 

fondos propios. 

 

 
TERCERO. El importe de la totalidad de las obligaciones que se deriven a cargo del Municipio de Peñón Blanco, 

Durango, será pagado al Banco acredítate, en un plazo máximo de 10 (Diez) años. 

 
 
CUARTO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, para que afecte como fuente de 

pago del crédito que se autoriza, junto con sus accesorios financieros, los derechos e ingresos sobre las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan del Fondo de Fomento Municipal y/o 

Fondo General, sin perjuicio de afectaciones anteriores a la contratación del crédito que se autoriza. 

 

 
QUINTO. Se autoriza que por conducto del Gobierno del Estado se constituya, para el caso de no contar con él, un 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago, a través del cual el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Peñón Blanco, Durango, fideicomitará las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 

correspondan, a través de la formalización de un convenio de adhesión, en cuyo caso, el Municipio de Peñón Blanco, 

Durango, obtendrá la calidad de fideicomitente adherente. El fideicomiso servirá como mecanismo para el pago de 

los adeudos a su cargo, derivados de la autorización que se otorga por esta Legislatura.  El fideicomiso con que se 

cuente para los efectos señalados podrá servir como mecanismo de captación, administración, pago y/o distribución 

de las participaciones del Municipio de Peñón Blanco, Durango, según se pacte en el mismo instrumento. 
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, deberá realizar las gestiones necesarias para que la 

Secretaría de Finanzas y de Administración del Estado, en su nombre y representación realice los actos con el fin de 

afectar las participaciones que en ingresos federales le correspondan del Fondo de Fomento Municipal y/o Fondo 

General, de manera directa o a través de la solicitud a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la 

Tesorería de la Federación y/o unidad  administrativa que corresponda, para que deposite las participaciones al 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago citado. 

 
A través del fideicomiso el Gobierno del Estado de Durango podrá entregar al Municipio de Peñón Blanco, Durango, 

que se constituya como fideicomitente adherente a manera de remanente, el saldo de las participaciones que le 

correspondan una vez cubierto el servicio de su deuda. 

 
SEXTO. El H. Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, presupuestará las partidas que resulten 

suficientes para cumplir con el pago del servicio de la deuda que contrate, comprendiendo amortizaciones por 

concepto de capital e intereses que se generen con la contratación del crédito, lo que deberá considerarse cada año, 

durante la vigencia del financiamiento en su Presupuesto de Egresos. 

 
SÉPTIMO. El crédito que se autoriza al amparo del presente Decreto constituirá deuda pública y, en consecuencia, 

deberá inscribirse en el Registro Estatal de Deuda Pública del Gobierno del Estado de Durango y ante el Registro de 

Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

 
OCTAVO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, para que pacte en los contratos, 

convenios y demás documentos que celebre para la formalización del crédito que se autoriza en este Decreto, las 

bases, tasas, condiciones, plazos, coberturas, fondos de reserva, mecanismos y modalidades convenientes y necesarias 

o pertinentes respecto de la operación autorizada y para que concurra a la firma de los contratos o instrumentos, por 

conducto de sus funcionarios o representantes legalmente facultados. 

Asimismo, se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, que gestione ante el Gobierno del 

Estado de Durango, para que promueva por su cuenta y orden las solicitudes de apoyo por parte de instituciones 

públicas o privadas que coadyuven a la instrumentación del financiamiento y su mecanismo de fuente de pago 

previsto en el presente Decreto y, en su caso, conseguir los apoyos correspondientes. 

 
NOVENO. Al H. Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, se le exenta de presentar sus estados 

financieros dictaminados en términos del artículo 15 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus 

Municipios. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. El monto del crédito que se contrate, se entiende adicional a lo previsto en el Ley de Ingresos del 

Municipio de Peñón Blanco, Durango, para el Ejercicio Fiscal 2015. 

 
La Ley de Ingresos adecuada y el Presupuesto de Egresos modificado, serán informados a la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, anexándolos al informe preliminar de Cuenta Pública que presenten ante la misma, de forma 

inmediata posterior a la fecha en que se efectúen las adecuaciones aritméticas aludidas en el párrafo primero del 

presente artículo. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año (2015) dos mil quince. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
   SECRETARIO   

 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

                VOCAL 
 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 

  
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

      VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LA DESINCORPORACIÓN DEL RÉGIMEN 
DE DOMINIO PÚBLICO Y LA AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR A TÍTULO 
GRATUITO EL INMUEBLE QUE OCUPAN LAS INSTALACIONES DE CENTRO 
LOGÍSTICO E INDUSTRIAL DURANGO, A FAVOR DEL FIDEICOMISO PARA 
EL DESARROLLO DEL CENTRO LOGÍSTICO Y DE SERVICIOS DE 
DURANGO. 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA, Gobernador 

Constitucional del Estado de Durango, mediante la cual solicita de esta Representación Popular, autorización para 

enajenar a título gratuito un inmueble propiedad del Gobierno del Estado, a favor del Fideicomiso para el Desarrollo 

del Centro Logístico, Industrial y de Servicios Durango, con una superficie de 1,273-18-10.47 hectáreas; por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 

176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Los suscritos al analizar la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la 

misma se pretende conseguir de esta Representación Popular, autorización para desincorporar del régimen de bienes 

de dominio público del Gobierno del Estado una superficie de 1,273-18-10.47 hectáreas y posteriormente enajenar 

dicha superficie a título gratuito a favor del Fideicomiso para el Desarrollo del Centro Logístico, Industrial y de 

Servicios Durango.  

SEGUNDO. Una de las prioridades del Titular del Poder Ejecutivo Estatal es la de promover el desarrollo del Estado en 

todos los rubros, potencializando al máximo el capital con se cuenta, y con ello genere beneficios palpables para 

todos los sectores de la población, sin distinción alguna; por tal motivo, se han realizado diversas acciones entre las 

que se encuentra la constitución de un fideicomiso público, por parte del Gobierno del Estado, denominado 

Fideicomiso para el Desarrollo del Centro Logístico, Industrial y de Servicios de Durango. 

 

TERCERO. Así, en fecha 21 de septiembre de 2011, fue signado el Decreto Administrativo, mediante el cual se autoriza 

y se establecen las bases de organización y funcionamiento del Fideicomiso para el Desarrollo del Centro Logístico 
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Industria y de Servicios de Durango, sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Económico, decreto mismo que fue 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 30, de fecha 13 de octubre de 2011.  

 

 
CUARTO. Ahora bien, es importante mencionar que el artículo 82, fracción I, inciso e), numeral 2, de nuestra Carta 
Política Estadual, dispone que dentro de las facultades hacendarias y de presupuesto, el Congreso del Estado, tiene la 
de autorizar al ejecutivo estatal, enajenar bienes inmuebles de su propiedad, por lo que con el presente dictamen, se 
pretende materializar dicha disposición, de igual forma el artículo 122, fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, dispone que es facultad del Congreso y de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
respectivamente, autorizar al Gobierno del Estado para la desincorporación y enajenación de bienes inmuebles de su 
propiedad. 

 

QUINTO. Dentro de los anexos a la iniciativa aludida, podemos dar cuenta que se contiene la siguiente 

documentación y que permiten su documentación positiva: 

I. Ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 30 de fecha 13 de octubre 

de 2011, en el cual se contiene el Decreto Administrativo, por el cual se autoriza y establecen las bases 

de organización y funcionamiento del Fideicomiso para el Desarrollo del Centro Logístico Industrial y 

de Servicios de Durango. 

 

II. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 29 Extraordinario Bis de fecha 16 de 

diciembre de 2014, en el cual se contienen las medidas y colindancias de la superficie objeto de la 

presente enajenación; de igual forma contiene el Decreto mediante el cual se abroga el Decreto de 

fecha 11 de diciembre de 2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 28 extraordinario el 

12 de diciembre de 2014 y que modifica diversos artículos del Decreto de expropiación publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 30 de fecha 12 de octubre de 2008. 

III. Plano certificado por la Dirección General de Catastro, que ampara la superficie objeto de la presente 

enajenación, y en el cual se contienen sus respectivas medidas y colindancias. 

 
IV. Carta de liberación de gravamen, en el cual se contiene una anotación al margen, donde refiere que el 

12 de enero de 2011 se autorizó una enajenación a título gratuito de una superficie de 250-00-00 

hectáreas a favor de la Unión Ganadera Regional de Durango. 

 
V. Copia certificada de escritura pública número mil doscientos veinticinco, del Volumen doscientos 

treinta y tres, pasada ante la fe de la Notaría Pública No. 4 del Distrito Judicial de la Ciudad de Durango, 

Dgo., Lic. Juan Francisco Herrera A., expedida por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Durango, registrada bajo la inscripción 60 del tomo 773 de Propiedad, de fecha 17 de junio 

de 2014, la cual consta de 105 fojas útiles.  
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 
PRIMERO. Se declara la desincorporación del régimen de bienes de dominio público y por lo tanto pasa al régimen de 

bienes de dominio privado del Gobierno del Estado, el inmueble que ocupa las instalaciones del Centro Logístico e 

Industrial Durango, ubicado en el municipio de Durango, con una superficie total de 1,273-18-10.47 hectáreas, el cual 

fue especificado mediante el decreto modificatorio publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Durango, número 29 Ext. Bis, de fecha 16 de diciembre de 2014. 

 
SEGUNDO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, enajenar a título gratuito a favor del Fideicomiso para el 

Desarrollo del Centro Logístico, Industrial y de Servicios Durango, el inmueble de su propiedad, ubicado en municipio 

de Durango, con una superficie total de 1,273-18-10.47 hectáreas, mismo que cuenta con las medidas y colindancias 

referidas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 29 Extraordinario Bis, de fecha 16 de 

diciembre de 2014. 

TERCERO. El inmueble de la presente enajenación, no podrá ser destinada por el donatario para un uso diferente al 

objeto y finalidad del fideicomiso, en caso contrario tanto el inmueble como sus mejoras se revertirán a favor del 

Estado. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su  publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Los gastos administrativos que se generen con motivo de esta enajenación, serán cubiertos por la 

Donataria.  

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 (veintisiete) días del 

mes de marzo del año 2015 (dos mil quince). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO   
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
       VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, 
QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL DE 
DURANGO. 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
presentada por los C. C. DIPUTADOS RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ Y JOSE LUIS AMARO VALLES, diputados 
integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura, que contiene adición al Código Civil del Estado de Durango; por lo 
que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, 103, 
123, 176, 177, 178 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Los suscritos damos cuenta que con fecha 02 de diciembre de 2014 fue presentada al Pleno de este H. 

Congreso iniciativa que propone adicionar el artículo 54 del Código Civil de Durango. 

SEGUNDO.- Lo anterior con motivo de la publicación en fecha 17 de junio de 2014, en el Diario Oficial de la 

Federación, del decreto por el cual se adiciona un párrafo octavo al artículo cuarto Constitucional, en el sentido de 

garantizar la expedición de las actas de nacimiento de manera gratuita. Al establecer dicha reforma que: 

“Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado 

garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia 

certificada del acta de registro de nacimiento.” 

TERCERO.- Ésta adición es sustentada por lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño, en conjunto 

con la Ley General para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyas disposiciones, resaltan el derecho a la 

identidad, al nombre y a la nacionalidad como la base para garantizar todos los demás derechos, conforme al 

principio del interés superior de la niñez, ya que como bien lo mencionan los iniciadores el registro de nacimiento 

implica la incorporación como sujeto de derechos dentro de un Estado y su acceso a un conjunto de derechos 

humanos reconocidos internacionalmente.  

CUARTO.- Por lo anterior es menester de esta legislatura armonizar la legislación local con la nueva disposición 

constitucional y así garantizar la expedición de la primera acta de nacimiento de los infantes de manera gratuita. 
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En base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que 

dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar 

que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondos jurídicos, así mismo nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, 

el siguiente: 

 
P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 54 del Código Civil de Durango, para quedar como 

sigue:  

Artículo 54.- Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño ante el Oficial del Registro Civil ó 

solicitando la cooperación de éste en el lugar donde aquél se encuentre. 

 

Todos los registros de nacimiento llevados a cabo en la Oficialía del Registro Civil, serán gratuitos. El Oficial del 

Registro Civil expedirá sin costo la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Durango. 

SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se oponga a la presente. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 17 (diecisiete) días del mes 

de febrero del año 2015 (dos mil quince). 
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LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

 

 

DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 
PRESIDENTE 

 

 

DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 
SECRETARIO 

DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS 
VOCAL 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
 VOCAL 
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ASUNTOS GENERALES 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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